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Valledupar, Cesar, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:        DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE: LUIS CARLOS FREYTES DAZA. 

DEMANDADA:   MERY ANN GALVÁN RINCÓN. 

RADICACIÒN:    20001-31-10-003-2016-00177-00. 

 
 

Manifiesta la demandada, en escrito recibido por correo institucional, que el 

señor LUIS CARLOS FREYTES DAZA se encuentra laborando en la empresa 

SERVIBOY LTDA, ubicada en la ciudad de Bogotá, razón por la cual solicita 

oficiar al pagador o representante legal de la mencionada oficina para que se 

retenga el 50% del salario, primas y demás emolumentos devengados por el 

demandante y los ponga a disposición de este juzgado, conforme se acordó 

en la audiencia del 9 de octubre de 2017. 

 

Para darle claridad a lo peticionado, es necesario manifestarle que 

actualmente se encuentra en trámite un proceso ejecutivo de alimentos, 

seguido a continuación de este asunto, donde actúa como demandante, 

ejecutando los dineros que se han dejado de cancelar y los causados, con 

ocasión a la obligación alimentaria acordada en este proceso; incluso, se 

decretaron las medidas cautelares que se solicitaron; por tales razones, SE LE 

REQUIERE para que aclare su petición. 

 

Además, solicita que retenga el 50% de las primas y demás emolumentos que 

devenga el demandante, a pesar que según lo pactado en la audiencia del 9 

de octubre de 2017, sólo se acordó el descuento de los salarios, en caso de 

incumplimiento por parte del obligado. 

 

A todas estas, también es de recalcar que mediante auto de 2 de septiembre 

de 2020, comunicado con oficio de 17 del mencionado mes y año, se ordenó 

la medida cautelar que hoy se solicita, emitida dentro del expediente 

ejecutivo de alimentos iniciado por la memorialista, contra el señor 

FREYTES DAZA, en busca del cobro de los dineros dejados de cancelar 

con ocasión a la obligación alimentaria. 
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RAD: 20001-31-10-003-2016-00177-00.   
 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

FREKAS. 
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